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1 Ley de Ordenación de la Edificación 

Para calibrar el grado de las obras descritas desde el punto de vista constructivo, recurrimos al 
artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, que establece 
que “tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y 
requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguientes obras: 
 

 a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa 
entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, 
carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta 

 (…/…)”. 

En este sentido, es necesario tener en cuenta que la construcción del nuevo Parque de bomberos 
de Getafe, en la que la arquitecta va a desempeñar el puesto de Dirección de obra, consiste en una 
edificación de nueva construcción que se desarrolla en varias plantas, y cuyo uso es permanente. 
 
 
2 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 
 
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) establece en la cláusula 7, y según el 
artículo 90.1 apartado a) de la LCSP, que se acreditará la solvencia técnica o profesional mediante 
una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato, en el curso de, como máximo, los tres últimos años, en la 
que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Se entenderá 
que un trabajo es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato cuando los 
trabajos realizados se ajusten a los tres primeros dígitos del CPV. 

Asimismo, la cláusula 7 indica que se exigirá la experiencia mínima de los componentes de la 
Dirección Facultativa, debiendo acreditarse mediante declaración responsable en la que se incluya 
relación del personal técnico, mínimo necesario, con su titulación correspondiente, así como 
certificado habilitante profesional (estar colegiado y contar con el correspondiente seguro), y en 
concreto para el arquitecto, una experiencia profesional de al menos 10 años en la redacción de 
proyectos de edificación y en ejecución de obras de edificación. 
 
La nueva documentación de Dª Rosa Granados Hilera aportada por GESNAER, desde el año 2013 
hasta el momento actual, presenta los servicios y trabajos realizados que, comparados con los que 
constituyen el objeto del contrato, suponen obras que no son de igual o similar naturaleza. Como 
ya se ha indicado, el listado de actuaciones que recoge esta nueva documentación, realizadas 
principalmente en infraestructuras aeroportuarias-terminales de aeropuertos, se refieren a obras  de 
escasa magnitud desde el punto de vista constructivo (escaleras mecánicas, controles de seguridad, 
puntos de recarga eléctrica, remodelaciones interiores, aseos, puertas y pasarelas…), teniendo en 
cuenta que las obras objeto del contrato consisten en la construcción de un nuevo Parque de 
bomberos, es decir, una edificación de nueva construcción de varias plantas y cuyo uso va a ser 
permanente. 
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